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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Supervisar y controlar la calidad de los productos en proceso o acabados, así como de 
vertidos, residuos y emisión de gases, a partir de datos aportados por el sistema de control 
básico, atendiendo a criterios ambientales. 

 

IC1.1 El programa de control analítico se cumple siguiendo los protocolos establecidos, 
procediendo a realizar o encargar nuevos análisis de ciertos parámetros como pueden ser 
pH, temperatura, concentración, entre otros, cuando los resultados sean contradictorios 
para garantizar la fiabilidad y validez del procedimiento. 

IC1.2 Los procedimientos de toma de muestra establecidos se interpretan y aplican, ordenando la 
toma de muestras extraordinarias en aquellos casos en que los resultados sean 
contradictorios con la marcha normal del proceso químico para asegurar la fiabilidad y 
validez del procedimiento y garantizando la sostenibilidad del medioambiente. 

IC1.3 Las muestras se toman de los productos en proceso o acabados, implicados en el proceso 
químico según criterios establecidos (cantidad, tiempos, entre otros), identificándolas a 
través de recursos tales como la codificación para asegurar su trazabilidad. 

IC1.4 Los instrumentos y reactivos a manipular en el análisis se utilizan con destreza y rigor a fin de 
obtener los resultados con la precisión exigida en el procedimiento, manejando los Equipos 
de Protección Individual (EPI) que garanticen la seguridad del proceso y de los trabajadores. 
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IC1.5 Los parámetros tales como pH, concentraciones finales, entre otros, a analizar en los 

productos y su relación con el proceso de análisis químico y con el control del mismo, se 
identifican, según procedimientos (temperatura, fijación de tiempos, entre otros). 

IC1.6 Los resultados de los análisis químicos en planta o los remitidos por el laboratorio, se 
interpretan analizando las variables que influyen en el proceso tales como pH, conductividad, 
entre otros, para su aplicación en el control del mismo. 

IC1.7 Los resultados de los análisis químicos realizados se comprueban contrastándolos con los 
valores que deben obtenerse a raíz de la marcha del proceso actuando en función del 
acuerdo o desacuerdo para estudiar las posibles desviaciones y su origen. 

IC1.8 Los datos obtenidos de los sistemas de producción o de los productos controlados se 
supervisan procediendo a su validación y posterior registro en el soporte previsto para ello, 
según procedimientos para su uso posterior si procede en posteriores estudios. 

 

EC2 Supervisar los sistemas de control básico con la periodicidad establecida en el plan de 
mantenimiento para garantizar la continuidad del proceso químico, atendiendo a criterios 
de calidad y medioambientales. 

 

IC2.1 El sistema de control básico del proceso químico se mantiene en estado de operación, 
realizando calibraciones de los sistemas de medida con la periodicidad establecida en el plan 
de mantenimiento. 

IC2.2 Los elementos de regulación se posicionan en estado de operación supervisando que 
efectúan la regulación del sistema en la dirección y proporción establecidas para la ejecución 
de las operaciones del proceso químico. 

IC2.3 El estado de los sistemas de medida y control de parámetros externos al proceso (medida de 
efluentes, de emisiones, de condiciones atmosféricas y otros), se comprueba y registra según 
procedimientos y con la frecuencia establecida o siempre que se detecte una anomalía, 
proponiendo medidas ambientales, si fuera necesario. 

IC2.4 Los sistemas de comunicación y alarma se comprueban que están en condiciones de 
operación manteniéndolos en estado de uso y realizando el mantenimiento previsto para 
ellos. 

IC2.5 Las instrucciones u órdenes de mantenimiento se emiten para impulsar la reparación de 
cualquier defecto en el funcionamiento de los sistemas de control básico, comunicación, 
alarma y vigilancia. 

 

EC3 Controlar el proceso en las operaciones de puesta en marcha y parada según las funciones 
productivas del proceso químico empleando los sistemas de control básico. 
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IC3.1 Las consignas del sistema de control básico se suministran de acuerdo a los objetivos de 

fabricación y según la secuencia y los procedimientos establecidos en el proceso químico y 
las atribuciones de los operarios. 

IC3.2 Las condiciones de equipos, máquinas y área de trabajo se verifican, para que sean acordes 
a las condiciones establecidas en los procedimientos (higiene, orden, tiempos, entre otros) 
para la ejecución de los trabajos de fabricación. 

IC3.3 Las variables a controlar tales como nivel de producción, gasto de energía se examinan 
garantizando que evolucionan dentro del rango de valores previstos para alcanzar los valores 
propios del proceso en marcha o de parada del mismo. 

IC3.4 Las condiciones de funcionamiento y producción de los equipos, máquinas e instalaciones 
auxiliares al proceso principal se revisan garantizando que son acordes a las condiciones 
establecidas y a la sincronización del proceso, supervisando la evolución de las variables 
(velocidad, consumo de energía, entre otros) que regulan los mismos. 

IC3.5 Las instrucciones y peticiones, así como la información de las operaciones no realizables 
desde el sistema de control básico, se transmiten a los operarios implicados en el proceso 
químico garantizando su identificación y comprensión para asegurar la evolución del proceso 
químico. 

 

EC4 Controlar el proceso químico en marcha normal bajo procedimientos establecidos y con 
sincronización de las operaciones empleando los sistemas de control básico del proceso 
para asegurar la continuidad del mismo. 

 

IC4.1 Las consignas del sistema de control básico del proceso se elaboran siguiendo los planes de 
producción para garantizar la rentabilidad del proceso. 

IC4.2 Las variables controladas tales como temperatura, presión, concentración, entre otras, se 
mantienen en los valores previstos y en caso de desviación, se toman las medidas correctoras 
previa identificación de la señal de alarma indicada por el sistema de control atendiendo a 
las señales de aviso. 

IC4.3 Las consignas se corrigen en función de las variaciones del proceso y de la interpretación de 
los resultados obtenidos en el plan de análisis para garantizar su viabilidad. 

IC4.4 Las anomalías del sistema de control básico se detectan procediendo a continuación a emitir 
las órdenes de corrección para verificar que dichas actuaciones consiguen reconducir el 
proceso. 

IC4.5 Los valores medidos en el proceso químico que no resulten acordes con la información 
suministrada por el sistema de control básico, se detectan procediendo a continuación a 
emitir las órdenes para su análisis y corrección. 
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EC5 Supervisar los sistemas de control básico del proceso y de servicios auxiliares (tales como 

generadores e intercambiadores de calor, presión, entre otros) para asegurar el plan de 
producción en cuanto a la calidad y cantidad de los productos químicos a obtener. 

 

IC5.1 La calidad y cantidad de los productos químicos a utilizar en el proceso se controlan y 
registran, verificando que se ajustan a las pautas del plan de producción. 

IC5.2 Las desviaciones de la producción respecto al plan de producción se detectan y anotan, 
registrando las posibles causas de dichas desviaciones para proceder a su análisis y 
modificación, si procede. 

IC5.3 Las desviaciones respecto a las pautas de calidad o de producción previstas se corrigen o, en 
su caso, se comunican a las personas responsables en los soportes establecidos en el 
procedimiento para impulsar su estudio y modificación, si procede. 

IC5.4 Los niveles de calidad de los productos químicos obtenidos, o los servicios auxiliares 
producidos, se controlan para mantenerlos dentro de las especificaciones de producción 
optimizando calidad y precio. 

 

EC6 Controlar los efectos que el proceso químico o de producción de energía y servicios 
auxiliares puede causar al exterior, empleando los sistemas de control básico, aplicando 
criterios ambientales y de riesgos laborales para favorecer la sostenibilidad del medio. 

 

IC6.1 Los posibles efectos o consecuencias de la seguridad del proceso químico o de producción 
de energía y servicios auxiliares, en la salud de las personas y en la contaminación del 
medioambiente se detectan a partir de los parámetros controlados (tales como medida de 
efluentes, de emisiones, de condiciones atmosféricas y otros), emprendiendo las acciones 
correctoras establecidas para ello (intervención en el proceso, en el producto, entre otros) o, 
en su caso, comunicándolos a sus superiores. 

IC6.2 Los efluentes, emisiones o generación de residuos, que incidan directamente en el ambiente, 
se controlan emprendiendo las acciones correctoras establecidas (modalidad de eliminación, 
modificación del proceso, entre otros) o en su caso comunicándolo a sus superiores. 

IC6.3 Las alteraciones posibles o detectadas del proceso químico o de producción de energía y 
servicios auxiliares se comunican a las personas responsables cuando afecten a la seguridad 
o el ambiente. 

IC6.4 El control básico del proceso se vigila para asegurar que la contaminación ambiental sea 
mínima y que el proceso utilice una cantidad de combustibles y energía reflejada en los 
procedimientos enfocando este proceso al ahorro energético, económico y favorecer las 
condiciones de habitabilidad en el exterior. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Elementos de regulación. Controladores y sensores de temperatura, caudal, nivel y presión, entre otros. 
Lazos de control con sensor, actuadores, transmisores y controladores. Panel de control con dispositivos 
de control lógico programable. Equipos e instrumentos de medida y ensayo (básculas, balanzas, 
termómetros, manómetros, caudalímetros, densímetros, pH, metros entre otros); equipos y útiles de 
toma de muestras; sistemas de control local (transmisores, convertidores, reguladores neumáticos o 
electrónicos, sistemas digitales locales); elementos finales de control (convertidores, válvulas, actuadores, 
y otros); analizadores automáticos; analizadores en línea, sistemas de registro manual o informatizados; 
herramientas y útiles auxiliares. Sistemas de comunicación. Sistemas de comprobación de la calidad de 
materias primas, productos auxiliares, productos acabados y efluentes del proceso. 
 

Información utilizada o generada 
Diagrama de proceso. Diagrama de flujo de materia y energía. Procedimientos normalizados de operación. 
Sistemas de registro de datos. Datos sobre calidad de la materia en curso. Partes escritos e informatizados 
de control de calidad. Métodos de ajuste y sistemas de medida y control. Métodos de control de calidad. 
Normas y documentación asociada al control de calidad. Métodos manuales automáticos o de campo 
para determinación de los parámetros de calidad de la materia en proceso. Métodos de muestreo. 
Métodos de archivo de datos y documentos. Aplicaciones estadísticas al control de calidad. Normas de 
correcta fabricación. 


